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RESOLUCION Y. 95-2-1-1- 0007 a 
«Le > 1 84. “3 

a " RANUEA. HOLÍNA JALIL »- 
REPUBLICA DEL ECUADOR INTENDENTE JURIDICO DE LA 

a OFICINA DE GUAYAQUIL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÍIAS. 3% | | 27 

— CONSIDERANDO: o 

> no, 
- QUE el “dy de' “agosto detHgos Sa se ña otiidado ante el Notario Vigésias Cuarto 

del Cantón Guayaquil, da estritura pública del aumento de capitel es reforma del 

estatuto de la Rómpañía ' RENCIA IZA GON Y MERCADEO COMY MARK. C. LTDA. na AS 

—QUE* el sk Frsmicisto «Chávez: LArernay en st Gabidad de Berepte de- la 

compañía, eeap el patrocinio de Abog: ada Piyrella Gutierrez. han presentado topias 

de dicha: escritura; ha ES an Los requisitos de Lex; o. 

> AQUI | - 
En ejercicio de las atribuciones legadas por el señor Superintendente de 

Compañías ohedizoto..Besaludin83 Jhlds 2 DM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y 

ADM- TR AR Metu: A a 

RESUELVE: 

ARTICULO FRIMERO.-. APROBAR: a el aumento de capital de la Compañia . 

COMERCIALIZACION Y MERCADEO COMY-MARK C. LTDA., por” UN MILLON TRESCIENTOS MIL" 

SUCRES. dividido en UN MIL TRESCIENTAS participaciones de UNsSAIL :SUCRASACAda unas 

Ya b) la reforma del estatuto, de conformidad con los. Aérminaos constantes en la 
Ni t- vist Er d FR - 

referida escritura. «rl * Yo alos E , 

sn ,. r ÓN FA? pro e Met 
ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escriturá -5e 

ublique, par una vez; én' no de 1ds perfádicos de mayor ciFrulátión? en ar” domicilio 

principa de la compañia. Un ejgaplar de la publicación deberá entregarse a “éste. 
O Despacho. A. CALA : + 

DudyequelK “tome nota dIMiirgon: dé de matriz de la escritura” pública que se aprueba, 
dekocgoáphido. de la presente PORN ión y cope parón, de deta apotacion: el 

% 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Regis irágor her cánt: del “cantón Guayaquil 
al inscriba la referida escritura pública, junto con ta presente Resolución, archive 

una copia de dicha escritura y devuelya las rest taghes” “con la razónde la inscripción 
que se ordenaz Ya bi cumpla las demás preserrsgpes contenidas en la Ley de 

Registro y el Árticulo 33 del Código de Lomercitt. 0 2 q 
=. 

ARTICULO. RUINTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón: Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del Y de diciembre de 1786, por 

> ARTICULO. FERLERD.-.. DISPONES "ue el Hotarió Viaósimo Cuarto del. cantón - 

la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar suo * 
capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMFLIDO, vuslva el expediente. : o 5 

: . , F. 
GOMUNTGUESE.- DADA y firmada en la Suverintendencia de Compañias, en 

mS 

Suayaqui lo 14 NOV 1995 

      

   

* Mahúel MO 
ENDENTE JURIDICO DÉ TA 

'DFICINA DE GUAYAQUIL 

LOPM > 
Exp. N2 27081- 87 

- 7



PU IO AM 

CEAASGMGO 30 AD ICA tra Ra UZ 

: 
de A 

nó, 

CENVEFICO: Que eon fecha de hey, queda inscrita esta Nesclución a fo 

ja 63.330, némere 18.771 del kegístro Mercantil y anotada bajo el Y 

mero 30,257 del “kepertorio.- Guayaquil, veinte y dos de Octubre de = 

   DA 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaqu-     

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, es tosó nota de lo erdenado en la Re 

solución a foja 1.946 del Regístro Mercantil de 1.987, al margen de o 

la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte y dos de Ostubre de mil 
novecientos noventa y seis.- El Registrador Mercantil.     

   


